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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de Comisión de plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición Aditiva para el proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio 

del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras 

públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 

Por médio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva al proyecto 

de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual se adopta el plan de desarrollo 

económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 

“Bogotá camina segura”, programa nuevo Artículo 8 núm. 8.7 Cero Tolerancia 

contra la violencia intrafamiliar 

 

 
Marco Acosta Rico 
Concejal de Bogotá  
Partido Colombia Justa Libre 
Vocero de Bancada  
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CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición Aditiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por médio del cual 
se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas 
del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 
 
1.Tipo de Justificación:  
 
Proposición Aditiva   
 
2.Justificación de la Proposición: 
 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos ha consagrado a la familia 

como el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 

protección de la sociedad y del Estado (art Artículo 16.3). A su turno La constitución 

política colombiana en sus artículos 5° y 42 consagran a la familia como núcleo 

esencial de la sociedad.  

 

Ahora bien, la Violencia intrafamiliar aparece como un fenómeno que afecta la 

composición del tejido estructural del entorno social. por su parte el artículo 9 de la 

Ley 294 de 1996 establece que "Llevar información sobre hechos de violencia 

intrafamiliar a las autoridades competentes es responsabilidad de la comunidad, de 

los vecinos y debe realizarse inmediatamente se identifique el caso. Y es que 

fenómeno debe ser entendido como cualquier tipo de abuso de poder cometido por 

algún miembro de la familia sobre otro; para dominar, someter, controlar o agredir 

física, psíquica, sexual, patrimonial o económicamente. Puede ocurrir fuera o dentro 

del domicilio familiar.es importante resaltar que existen factores que potencializan 
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su aparición los cuales son: individuales, familiares y social y/o comunitario. En 

materia de cifras de violencia intrafamiliar en Bogotá encontramos que entre enero 

y diciembre se reportaron 29.839 casos (https://bogota.gov.co/mi- 

ciudad/integracion-social/que-es-la-violencia-intrafamiliar-y-como-se-puede 

prevenir), en 2021 encontramos que los casos aumentaron y se reportaron 36.163 

casos, en 2022 se reportaron 45.061 casos 35,430 casos 

(https://caracol.com.co/2023/11/20/violencia-intrafamiliar-autoridades-registran-

35430-casos-en-bogota-durante-el- 2023/) 

 

A su vez el articulo 12 numerales 1 y 2 del Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 

72,73, 74, 75,76,85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá.  

Las demás justificaciones se darán en su momento en la intervención respectiva.  

 
 
3. Presentación De La Proposición 

- Programa Nuevo dentro Artículo 8 núm. 8.9. Cero Tolerancia contra la violencia 

intrafamiliar 

 

Programa 8.9 Cero Tolerancia contra la violencia intrafamiliar. Busca recuperar 

el tejido social que se cimenta en la familia. Este programa se busca la prevención 

y la reducción de todas las formas y ciclos de violencia existentes en los entornos 

familiares.  

 

Además, resalta que en la mayoría de los casos son producto o están relacionados 

con ciclos de violencias repetidas y aprendidas presentes en los núcleos familiares.  

El programa resalta la necesidad de atacar esta problemática desde un punto de 

vista multidisciplinar que involucre tanto la educación como la seguridad; además, 

se busca preservar el derecho que tienen las personas en vivir en ambientes 

seguros, confiables y sin miedo.  

 

Para ello se implementarán planes que apunten a la prevención y atención de 

violencias en espacios intrafamiliares.  

 

https://caracol.com.co/2023/11/20/violencia-intrafamiliar-autoridades-registran-35430-casos-en-bogota-durante-el- 2023/
https://caracol.com.co/2023/11/20/violencia-intrafamiliar-autoridades-registran-35430-casos-en-bogota-durante-el- 2023/
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Establézcase para Bogotá D. C. la catedra de resolución alternativa de conflictos 

como mecanismo de prevención y atención de conductas violentas al interior de la 

familia en todas las instituciones educativas oficiales y privadas de preescolar, 

básica y media como una asignatura obligatoria e independiente.  

 

Parágrafo: la catedra de resolución de conflictos desarrollara por lo menos los 

siguientes temarios de manera obligatoria: Resolución pacífica de conflictos, 

conceptos basados en principios y valores integrales del perdón, detección de 

patrones de conductas violencia y manejo de los mismos. 

 

 


